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libros, periódicos y revistas, artículos de alimentación, discos, videos, juguetes, regalos y 
artículos varios (Art. 5.3 Ley 1/2004).

La determinación de las zonas turísticas a las que se refiere el primer párrafo de esta 
disposición cuarta, corresponderá a esta Ciudad Autónoma para su territorio municipal, 
previo expediente tramitado al efecto, en el que se acreditará alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 5.4 de la Ley 1/2004”.

Melilla, 23 de noviembre de 2016. 
El Secretario del Consejo de Gobierno, 
José Antonio Jiménez Villoslada


